
 

 

 

COMUNICACIÓN DE ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. 

 

 

El pasado día 19 de agosto se ha procedido al traspaso de la posesión de las 

fincas de Torreciega al comprador de los terrenos QUORUM CAPITAL 

INVESTEMENT, S.L. (QCI), una vez que ha finalizado el contrato de 

arrendamiento que tenía firmado Española del Zinc, S.A. con QCI. 

En el acto de traspaso se ha pasado revisión física al estado de la finca y se 

han solicitado los documentos que acrediten el grado de cumplimiento de las 

condiciones sustanciales y accesorias del contrato de compraventa de los 

terrenos de Torreciega. 

Se está por parte de Española del Zinc, S.A. elaborando la documentación 

solicitada y se hará una valoración de los tramites que conduzcan al 

cumplimiento de las condiciones y salvedades del contrato de compraventa 

para negociar con QCI el grado de cumplimiento del contrato. 

 

Cartagena, a 8 de septiembre de 2009. 

 


